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PRESENTACIÓN 

JAVIER SANCHO-ARROYO Y LÓPEZ-RIOBOO (Vicedecano del Colegio de Abo
gados de Zaragoza): Buenas tardes a todos. 

En ausencia de nuestro decano, del excelentísimo señor don Javier Hernández Puér
tolas, que por imperativos de su cargo no ha podido estar presente, muy a su pesar, en 
esta primera sesión de los XVII Encuentros del Foro de Derecho Aragonés, es para mí 
un honor y un placer darles a todos la bienvenida, y manifestar, una vez más, el agrado 
que tiene este Colegio en ser sede de estos encuentros que tan magníficamente orga
niza el Justicia de Aragón, el excelentísimo señor don Fernando García Vicente, a quien, 
para no dilatar excesivamente estas palabras, le cedo la palabra muy gustosamente. 

FERNANDO GARCÍA VICENTE (Justicia de Aragón): Bueno, pues muchas gra
cias, excelentísimo señor vicedecano, querido amigo Javier; querido compañero de tan
tas cosas ya a lo largo de lo que viene siendo una dilatada carrera profesional. Consti
tuye para mí una satisfacción inaugurar estos XVII Encuentros del Foro de Derecho 
Aragonés. Y la verdad es que diecisiete años en la vida del Derecho no es mucho, pero 
en la vida de una persona es mucho. Y hay muchos de los que estamos aquí que empe
zamos siendo casi unos críos, o siendo jovencillos, y ha pasado ya un período de tiempo 
dilatado, y seguimos siendo fieles. 

Puedo decir que aquí cambia alguna cara. Hay algunos nuevos que se nos incor
poran, a los cuales damos la bienvenida, pero sigue habiendo un conjunto de perso
nas que sin llamarles, que sin decir nada, que sin publicar anuncios en el periódico, 
año tras año, cada martes, primer martes, segundo, tercero y cuarto del mes de noviem
bre, son fieles en una cita que yo creo que tienen con el Derecho, pero también con
sigo mismos. 

Bueno, estoy seguro, porque esto ya va solo, las jornadas van a ser un éxito, que 
vamos a avanzar. Hemos ido cubriendo etapas, yo creo que en una primera etapa, 
Honorio lo propuso, y Carlos Carnicer, en quien yo también quería tener un recuerdo, 
fueron promotores fundamentales de ello. Bueno, teníamos que crear una estructura 
que diera paso a la modificación del Derecho aragonés. Bueno, ya lo hemos conseguido. 
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Tenemos una ley nueva de familia, una de sucesiones, una de persona... Hoy lo que con 
leyes nuevas, lo que tenemos es que someterla a la crítica y al estudio de los que saben, 
para ver cómo, con lo que hay, se puede sacar el mayor rendimiento posible. 

Yo creo que lo que diferencia a los países avanzados de los que no son avanzados 
es que consiguen una cierta seguridad. Seguridad jurídica, predictividad, si saben cómo 
van a ser las cosas, en la medida que nosotros, desde aquí, seamos capaces (y estoy 
seguro de que se va a conseguir) de dar seguridad en la interpretación del Derecho, sin 
duda alguna, nos pareceremos cada vez a un país moderno, a un país que funciona bien, 
a un país que está bien administrado. Y es muy importante, insisto, porque lo que dis
tingue a los países ricos no es que tienen más riquezas naturales, sino que las cosas fun
cionan bien. Y el Derecho es el marco que permite que muchas cosas funcionen mejor. 
En este caso, son las relaciones entre particulares, y en alguna parte también en las rela
ciones de las personas con la Administración. 

Y sin más, dejo al decano del Colegio Notarial, le cedo la palabra, para que modere 
la mesa en la que se va a tratar todo lo relativo a la Junta de Parientes. ¿Quieres decir 
algo? ¿No? ¿O empezamos ya? Bueno. Pues nos vamos, y que suban los ponentes. 

Zaragoza, 6 de noviembre de 2007 
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